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En virtud a lo reglado en el artículo 286 del CGP, se corrige el mandamiento 

de pago de fecha 26 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que el 

número del pagaré corresponde al 420093611 conforme a la literalidad del 

cartular.   

 

Los demás apartes del auto que se corrige permanezcan incólumes.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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